
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 47.667.-

Rafaela, 13 de Agosto de 2018.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 280.763/4 - Fichero N° 74; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 47.229 se llamó a Licitación Pública para contratar la prestación del
servicio de recolección especial de residuos provenientes de la limpieza de patios de la ciudad de Rafaela.

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 18 de Junio de 2018, se presentó una oferta,
correspondiendo la misma a C.O.S.RA.V.C Rafaela Ltda.

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que el oferente cumplimenta la
totalidad de la documentación exigida en el Pliego.

Que de la evaluación técnica se concluye que el proponente cumplimenta con los
requerimientos técnicos solicitados.

presente licitación.
Que analizada la propuesta económica presentada, se considera conveniente adjudicar la

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Adjudícase a la Firma C.O.S.RA.V.C. Rafaela Ltda. la prestación del Servicio de Recolección Especial de
Residuos provenientes de la limpieza de patios de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un Millón Trescientos
Cincuenta y Ocho Mil Novecientos Setenta y Ocho ($ 1.358.978.-) mensuales, pagadero por mes vencido, dentro de
los diez (10) primeros días del mes subsiguiente a los trabajos realizados, en un todo de acuerdo con la forma de pago
establecida en el artículo 50.° del Pliego de Bases y Condiciones Generales y a su oferta.

Art. 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 47.229.

Art. 3.°).- El presente será refrendada por la Señorita Secretaria Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de
Servicios y Espacios Públicos.

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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